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Avisos

CVE 2673300

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Secretaría Regional Ministerial Región de Coquimbo

 
Secretaría Regional Ministerial Región de Coquimbo

 
TRABAJO DE CAMPO EN HUMEDALES 

URBANOS DE LA REGIÓN DE COQUIMBO
 

Mediante el presente se da aviso de la realización de trabajo de campo para los
siguientes procedimientos de declaración de humedales urbanos, conforme a la ley 21.202
y su Reglamento.

Aquellos interesados que pretendan comparecer a las actividades de terreno
indicadas a continuación, se les solicita confirmar participación, con una antelación de, al
menos, 3 días hábiles a la fecha del terreno, al siguiente correo:  humedalurbanocoquimbo
@mma.gob.cl.
 

Nombre

Humedal

Fecha de

trabajo de

Campo

Resolución que fija fecha y hora para

establecer trabajo de campo

Expediente Administrativo

Humedales

Tongoy

29/07/2025 https://humedaleschile.mma.gob.cl/wp-

content/uploads/2025/07/

Resolucion_Terrenos_Tongoy.pdf

https://sistemahumedales.mma.

gob.cl/HumedalesUrbanos/ 

DetailsPublico/127

 
LEONARDO FERNANDO GROS PÉREZ

Secretario Regional Ministerial
Región de Coquimbo

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

22/07/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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